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LA ACADEMIA CALASANCIA 
úRGANO DE LA ACADEMrA CALASANCIA DE LAS ESCUELAS P!AS 

DE BARCELONA 

Acta d e l a sesiòn priva da celebrada el dia 20 de Noviembre 
de 1898 

En el sulón de »e tos abl'i6 la sesión, a la hora de costumbre, el Pt·esi
deo tA Sr. Coma$ Doménech 1 actuau do de Sf'creta ri o el iu fra;;cri to, y a!'; iS· 

. tiendo a ella lo• ~re:~. Alg·ur·ra, .13asart, Batalla, Bruna, Bnr·gnda, Carue
lús, Onrrera~-1, Ü11~t•rny_, Oastaüé, Oolm n~treR, Ourornimts, Oulilla (A..), 
Cutcllf't,l•;slrlldH, Ferr·er, Franci .. co y ~laymó, Gubur-ró , Gas .. iot, Gorgns, 
Gui, Gir·hnn, L6¡wz, Llíter·as, Lluch, Masó (B..), ~Jont11ner, !llontoya, 
Ptnés (M.), Pa-leual, Pe,·rs-M., Pollés, Poujarniscle, Pnñerl, Pujol, Pn
lido, RiPt'fl, S dn Borrfill, S~tlvaJores, Sè.,..oz (l'.), Serra, S 1ler, Silves
tre, !:iola, 1'vma.;, 'l'nrl'icl~t (.J. A. y D. )f.) Trabal y \'aliLé. Excusaran 
Iu asil'tencia los SrP.-;, Barella, Lliró y Jardón (F). 

Aprobadn, de~pués el~ leida, el acta. de la anterior , Ja P re!';i 
<lt•ncut manifestó que, ~>iendo In sesión rrivada que se celebrada la mas 
próx:íma ~I ~olemue acto de la di::.tribucióo de los premios clel Certa
wen cientfli ·o·litt•t·urio nacioual en l1onor de San Jo-P. de Cala~anz, las 
primera~ (Hllahra~-> qtte d~bfan prouunciarse en ella tenian que est11r {I 
dicho liCto dedic~tdns, ncto que demostró la vitRiidad de la Academta, 
la cuat debe pt·oponerse seguir ahora mas que nunca ht senda trazada 
por su sa.bio l'uruliHlor. Propuso adema<:, y asi se acordó, que constase 
en acta I~ grntituri cie nuestra. Asociación l&acia las di:-.tiuguidas per· 
suua:;, Oor·JHmtciouc•s y entinades que habían coutribuido, ya donaudo 
premio~, yu formando el Jurada calificador de las composicioues, ya 
xsistiendo à la indicudn fiesta al mejor éxito del CPrtamen y de un 
modo especialf,;imo al Rmo. P. Eduat·do LlauaR, qne con $11 pr·esenciay 
pn la bra Ju¡ bitt J'f'~tlzado las fies tas celebra das; fe lici tan do ademús a los 
un lores cnyos ll'llhujus fuerou premittdos . 

Dió c nenta el S1·. Coruas de que Ja J untll Directiva habia ncordndo 
f•l l'mftr una Reeción Pt~pecia l , deotro de la Bi bJiotecn, con las obrtrs del 
P. Llnnt&e, ú cnyo fiu se estabau adquiriendo todas PiltHlj comuuic6 que 
accedienclo à l~t petir.ión fomrulada por el Ofrculo Oatólil'o de San José 
de la barrinda 1le Suu Antlrés de Palomar, Ja J unta hubia acordada la 
<'eSÍÓil a SU ftt\'01' de UU Pjemplar de los tomo.;¡ puhlicados de nuestra 
HRVISTA, y que hnbian s1do admitidos ~tcadémicoa los señores cuyas 
pr·opuet"tas se Je.veron en la pròxima posada reunióu, déndose !nego 
cueota de In (ll'OflliE'Sl!l de académico supernumerario, a fuYO l' de don 
A n tou io Soluns y Mercader. 

Hat.iéoclo~P recihido iovitacióa de la Agrztp!lció escolar catalanista 
de Ramón, Llt&ll, delegó el Sr. Presidente al Sr. Serra JJoldú, para que 
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asistiese en representación de la Academia a la sesión inaugural d•~ 
aquella ASOCÍilCÍÓn, nombràndose a los Sres. Cul illa, Sala .Bon fill, Gor
gas, Cistany y Lliteras, para qne representasen a la Cala>~ancia y for
masen par te de la Comisión de obsequi o!. en l2s funciones religio:;u:: que 
el Orfed1~ de Santa Cecilia celebraria el 22, tomandose tul decisió u uten
diendo à los deseos mtw 1 festado~ por dicba sociedad. 

Eotrundo en La seguoda p&.rte ue la ~e~ión, usó el Sr. Cul illa (A) de 
la pnlabra para pr~>guntnr a la Junta Directiva en nombre de los fir
mantt>s de 111. propoi!ición en demanda de una insígnia parli los super
numerarios, en qué estado se hallaba et asunto, coute:.tundo la Presi· 
den cia q I te La Juu ta Jo estudiaba detenidameute. 

El St·. Perís M. rogó se manifestase el motivo de haberse hecho, a s u 
entender, alg·Hnas omisiones en un acto realizado por alg·unos acadé
micos, contestando la Presidencia que el obsequio aludicio no tuYO CH
ràcter oficial, habiendo ademas sido orga11izado en rnuy pol'o tiempo. 

El Sr. Castany pidió la palabra, y hAbiéndole sido concedida, pt·o
puso a la Aca.dernitt se concediese un expresivo voto de gral'ins a la 
O'Jmisión org-aoiZ!Hiot·a. del Cet·tamen, por el esmero cou que realizóla 
misión que te encargó la Academia. 

El Sr. Comtts cedió la Presidencia al Vocal 2.0
, por formar éJ parte 

de la mentado Comi·dón, y ocupando el Sr. Sola dícho sitio, volvió & 
reproducir su proposición el Sr. Castany, sieodo aprobada por unani-
midad. 

Ocupó de nue>o el Sr. Comas la Pre~;idencia, y entrànclose en Ja 
tercera parte de Ja sesi6n, coocedió la palabra u\ Sr. Frllnci:;co ~lHy· 
mó, para consumir un turno en contra de lo manifestudo en la Sf'Sión 
anterior por el Sr. Sola, ponente del tema cNaturaleza jurídica ue la 
cu en ta corrien te. , 

Empezó maoifestando que su propósito no era impugnar Ja doctri
na jurlc.lica e.xpuestu por el Sr. Solà en la sesión última, si no hacer 
alg·unas observaciones que el examen de la mb~ma le sug-eri11. Dijo 
que, a s•t entencter, el deseo de dar alllamado derecho mercantil um1 
sustttntiviuud qne no merece, habla conduciuo a los trutndbtas al ex
tremo de atnbuir à los actos propios del comercio mayor importancil. 
de la que en realid11(l tieuf'n, y de considerarlos con caracteres tan di
versos de los que constituyen la vida civil que puedt\U ser ohjeto de 
una ramn del derecho ccmpletameote independiente. Estc prul'ito de 
los mercnntilistas obsérvase por Jo que se refiere a Ja cnenta. cort ieu
te, sieudQ muy 1ligno de cotarse que la obrn. de Delamarre et Le Poit
vin en la que se defiende con gran calor Ja iudepen1encia del derecho 
mercantil, seu pt·ectsumente la. primera en Ja que se ha sostenido el 
car ac ter cou trll.ctual de la cu en ta corrien te, r¡ue has tu hl pu bl icación 
de dicha obra lud.Jht venido consideràndose como un simple ncto del 
comercio, ~;in la importuncia que después se le ha querido suponer. 

AJude el Sr . .Fraocisco y 1úaym6 a la distinción que señnla Foa en· 
tre la cuenta corrieute y el contrato ~e cuenta corrien te, puesto que 
no es lo mismo uquel medio c.le conto.biliciRd que Ja convención en vir
tud de Ja <.~ual dos comerciantes 6 dos particulares acuertlan emplear
lo en sus relaciones de negucios. Admitida esta dif-tioción, no hay di
ficulta.d en admitir también la existencia en muchos casos de la cuen
to. corrientP, sio que dicha. existencia ¡:e deb11 lt uua convenciQn aotf'
rior, de donde resulta que el empleo de dicho medio de contabilidatl 
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débese unas veces a una convención anterior entre los que lo usau, y 
qne en Otras OCIISÍOileS Se debe tan SÓ(O a laS relaCÏOOf'S existentesentre 
el los, sin que se b,ayan pues to de acuel'do pr,viamentc para usarlo. 
En el pdmer caso podrà. hablarse de la existPncia de un coutrato, que 
podra recibir el nombre de cootruto de cuenta corriente; eu el seguo
do, exi:>tira dich·\ cuenta, mas no un contruto especial que haya deter· 
mi nado su eruplt>o, no pudiendo ha.blarse, por tan to, de tal cootrato de 
cuenta corriente. 

Fijaodose en el hecho de que por virt1Hl de tal contrato , coaodo 
e\.iStt!, los cu en ta·correo ti~ t!ls abrense créd ito rec! procamf>u te, cree el 
Sr. Francisro y i\Iaymó q11e el menciona to contrato y ~~de apertttra de 
Ctédito, lt>jOS de >'er COO\'enciooes de uaturaleza distinta, 110 SOU mas 
que matice.s dh·ersos de nna misma convenctón. Es ciE'rto qne, como 
alirman Vivante .Y E-;tasén, en el primera existe recip1·oca conce:sión 
de crédito y en et seg·undo no, y en esto precisamente consiste unu de 
sns diferencias; pe ro esta. diferencia no det~tr·uye la an11logia basada en 
la apertura de CJéllito que t'll ambo• existe. Otra aualog·ia f'Xistirà en · 
tre ellos, siem(Jt'e que por ruzúu del de liJH•rtura de crérlito surjl.l una 
cuentu corrien te, lo cual sucedt!rà cuando la persona a fn\'Or de la cuat 
~e alne el crédito e::-té autoriz11tla para hacer de\·oluc~ones parciales de 
lai! sumas qne N~cilnt. Eu tal cn:;o, ltltbia~e en lenguRjt:! mercantil de 
una ape1·tc~ra de credito en cuenta cm·riente, fmse qne sellalu la estrecha 
relac10n, ya que nJ trleutidatl, que existe entt·e la cuentn corrieute y 
In apertnra d~ crédito, cnaudo ambas tienen un o¡·ig-cn contractual. 
Potlrlln aplicariw, y de hecho se aplican, a objetos tlh·ersos, pero su 
uatnt·alez<t jnri<lica no difiere. 

IJe esta manera puede adrnitir·ile aquella afirmación de Vinnte, 
<1nc en ot1·u cuso seda en e\.tt·emo pe~·egl'iuu, seg·ún la qne pnecle e\.ÍS· 
tir contt·uto de eueuta corrien te !'iu cueotu cordeu te. En efecto, dos 
comerciante,; ó dos p~trticohtt·l's puetleo, por ruzón de :;u¡:; negocio~. 
concetlerse nédtto reciprocameute, sio necesidad de emplear aquel 
meuio especüd de contai.Jililluò. 

8ostieoe ri tlisertaote que el ef,•cto que la cuenta corriente prodn· 
Cl', 110 efl, como alit•mó el Sr. Sola, drjnr cumplidas l11s olrlig·aciones 
rrprc:;eutadas por las uivet·sn.s pnt·tir1as incluiclas en In cneuta, sino 
opcr11r una novución que, :;iu equin1let• al cuwplimiento, produce la 
c·xtinción de uqnellus obligaciones. 

Cuantlo la cn enta corrieute do:be su origen a un contrato, no e:; 
é~te cousen uul, pue::; del mt>t·o couseutimieuto 110 nac:e obligación 
ulg·uua, sin q1a' pueda cousidt•rur::e tal ht pt•ohibici6n de reciamnr·se 
n•ciprocameute los cueuta-correntistas el cumplimieulo de las oblign· 
ciones que v1eneu reprPseutudas por las rliversas partidm:; del Dt!Le y 
del llnber, pues tul pi'Ohibición, mas que eferto del contt·ato, lo es 
cie la novactón c¡ue eu aquellns obligac10ues :-;e opera. De nh!, pues, que 
dt!bH !iOsteocrlle r.on Feitu, Ht>lllrouner y Viclari, que dil'lto contruto 
es reni, pues no nace Je él obl1gacióo alguna !tasta que se ha operado 
nua entreg-a (tUat\!ríal 6 ideal) de valore:~ . 

Tampoco cree el tli~ertaote que tal cont¡·¡\to sea uilnteral, sino sim
p'emeute unilut ... rlll, pue.s lejos de nacet· obligacionss pura las dos par · 
tes contrutantt>~, s61o surg·e la obligación cic entregar el sulúo qr1e co· 
rrespJnJa por pute del cuenLti.·COI'rentista que resulte nlcanzatlo por 
~quél al tiempo de cerrarse la cuenta . 
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Terminó el Sr. Francisco y Maymó, iusi5tiendo en que sus palabras 
no tienen o tro ca rac ter que el de seocillas o bservaciOites que !e ocu
rria. hacer acerra de lo munifestado por el Sr. Sola y Llenas en su bri
Han te conferencia, por ht cual le tributó calorosos t-log-ios. 

Concedida la pulabrn al Sr. Sola para rectificar, fij óse en las princi
pales afirmaciones hechus por el Se. Fraocisco y .Maymó, rnanife:~taodo 
que elias, eu su sentir, acusaban una verdadera coufusiótt entre lo~ 
contratos de cuenta corrieote y de apertura de crédito, coufusión que 
importaba des~nuece1·, pues mientras eu la cuenta COI'I'tente existe 
siernpre reciprocidad de operaciones, no sucede lo mismo eu la aper
tura de crédito. Iul'istió en que la inclusióu de Jas diverl'RS partidas 
en la cuenta cor-rieu te, significa el cumptimíento de las oblig»ciones 
por las mismas repre~enhtJas y no su mera oo.,.ación, ya que él:!ta im
plica la su:~titución de aquellas obligaciones por otras nnenu~, lo cnal 
en la cuenta corrien te no acoutece. Taml:ién insisti6 el Br. So la en los 
caracteres consensual y bilateral del contruto, impng·nHndo la doc
trina expnt>sta en senti¡lo contrario por el Sr. Frandsco y Maymó. 

El t:lr. F raocisco y Mtlymó manifestó en su rectificución, que no 
confundia, como hauia rhcho el Sr. l:)olé., Ja cuenta corrien te y la aper· 
tura de crédito, siuo que tan sólo habfa indicndo la posibilldHrl jurfdi
ca de consitlerar'as comu dos ma1ices de una misma conYencióu; afir· 
mó que eu la aperturn de créJito en cuenta corriente PXÏRte tamb1én 
reciprocidad de opet·ttciones, y sostuvo cle nue\'O la naturnlrza real y 
unilatetal del contrato dP cuenta corriente. 

Ambos oradores rectificaran nnevamente. 
La Presideocia, termin111la la discLJsióu, hizo el resumen dP la mis

ma, empezaudo ptJr felicitar é.1os Sres. Sola y Franci:;co, exteudi~ndose 
lur:go en atinadus conaideraciones sobre los derechos Civil y Mercan
til, manifestaodo que por uo haber el primera en el ordeo prè<'tioo pro
gresado, en relación con las exigeocias sociale'l, el mer,·autil tieoe boy 
g-rande importancia y una personalidad marcad1sima que qnizé." pier· 
da, confuodiéudose con el civil, el dfa que éste sea inoontdor, filosGfi
co y evoluciouista, en vez de mantenerse como hasta aqui eucerraclo 
en la encantada redomn de la historia y la tr·adición. 

La cuenta corrieote, dijo el S!'. Comas, es una instítución importau 
tisima del Dererho merCilLtil, Jamentàudose que eu t-1 Código de Co
mercio' igente en E--pnfia no se ha ble de ella, sintrtizando Juego los 
diversos puuto• disruLidos sobre dícba [)'lttteria, y annnciurulo que en 
la próxirna sesióu prtvuda disertara el Sr. Burgada, quieu, dcbido à la 
discusión suscitada, no pudo hucerlo en la presente. 

Y se levantó la sesión . 
Barcelona 21 No \'iem bre 1898. 

El Seeretario, 

CosMa: PARPAL Y MAnQots. 

-----""". =--. =--. c...."""""' -
-~·---=·---=·---=·----

Acta de la sesión privada celebrada el dia 4 de Díciembre, 
de 1.898 

A la bora señalada ocupó Ja presidencia el St·. Oomns Doméoecb, 
abriendo Iu sesión I a la cunl asistieroo los S res. A lg!nra, Bu.rart, Ba
talla, Bruna, .Bargucla, B~:~llvé, Cardelús, Oarreras, Castany, Castañé, 
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Colmenttres, Culilla (A.), Corpas, Estrada, Ferrer, Fraocisco y l\I¡¡ymó, 
Fernttt>r, Gaburró, Gt•rgll8, Guí, Gir bau, LliterAs, Lluch, M11só (R. J G.), 
:\liuguE'z, MontO.)u, Ortoll, P11rés (AI.), Pascual, Peris·AL, PuiH•d, Pu
jol, Rient, t3erra, Silver;tre, So la, Tomàs, Tarrida (J. A. y J. li.), y 
frullol~, actunndo de secretaria el que suscribt', quien leyó ~I acta tle 
la sesióo antel"ior que fué apr<~bada . 

InmediatHmente la presidencia puso en conocimiento de la AcH
demia qne huLla sido admitido como acadérnico superuumtmtrio t'I 
l:lr. Solnus y ltabía pedido su iogreso con igulil catt>goriu D. Juau Cu
bot y Font; que se haLia aceptado por la Junta ht dimisión de don 
l!'raucisco J. Patés del car·go de Bibliotecario, siutit>odo vPr-se pr-ivuda. 
de sus servicios, ncordaudo la Academia coustase en actu su setHi· 
miento por· dl"jl\r el Sr·. Parés tlicbo cargo; que se habia nombracio nna 
nuevu comisióu de ousequios para los actos públicos, formó.ndol11 en ln 
actunlidud, en virtnd dC:> tal acuerdo, los Sr·el" . Bnllvé, Bru lnl, Peri$·lll., 
.Ag·n!'ltin, Ortoll y Mir-; que se haiJia coucedido un voto de gTacins a la 
accidental que nrtuó en las sesioues celebradas con motivo del certa· 
roen; quP. se hnbfun recibido cou gusto dos Pjemplares de In obra dt>l 
Dr. D. R11rnón G»1·rig·~1 y Nogués, CtttPdrútico de la Univt>l'$idnd, titu
ludn .1/a?"ia de Nazateth., eucargaodose al l:l r . Parpnl la r·edacción •le 
unu noticia bibliogràfica de la misma; y que se habfa acord~Hlo oficiar 
a las Academia.;; Clilasnncias de Zaragoza y Valeocin, uotifica"dolas el 
ncuerrlo tomnclo por éstu, refereote al pa,;e 6 traslado que pod1ñn lla
cer los acudémicos de cualquiera de elltls, y a los cuale~ se coucede
rau cierto ... privilegio~. 

~lanifestó asi rni:;mo qne la Junta Directiva había exllminarlo ex 
tensamente In petición de iusigoia hecha por alguuos académicos 
supernumerarios, y que considerando que el Reglamento confia a lc. s 
académic(ls de nt'Jmero lo~; mayores deberes que llevau anl'j0$

1 
en jus· 

ta compeusaeión prerrogHti>As y distincioues preciadfsimato¡ en aten
ción à que la distindóu mà~ honroFa para los superuumennios, deut! 
Fer obteoer mediunte sus méritos la medalla de académico tle Ul~me
ro, \'istos los arglllnentos pre.::entados en pro de dicba pretensión, di
manil n tes dc la cou veu ieucia de que to dos los soci os pudi e sen acreditar 
en dPbidu f, ,rllHl su calirtad de tales¡ considerando, por últi01o, que 
difi<'ult~tdes pràcticas, imprdiriau asimismo lleva r a Iu pr·actica dicho 
propósito, IHtl.Jia acordada que llO había lugar a acceder a la mencio
nada pretenai0n. 

Dió cueuta lueg·o el Sr. Presidenta de que el 11 de Diciembre se 
celebrarà lllHt. sesióu púhlira en hono r de la I nmaculadll. Con<:epcióu; 
de lutbf'r·se r·ecibirto invitacioues de las Conferencies de San Luis Gon
zag·a de In p111·roquia tle Belé11 para dicllo dia y cle la Acudemh1 tle la 
Juventnd Oatólicn pnra lot) f'jercic.ios espiri tuales que se celehrnn rn 
la igle¡.,ja de 81111 Felipe Neri, participaudo, por último, usistida. u11a 
comisión HI entierro de la 5ei'lora madre del académico de número 
Sr. l:lole•· Forcada, quien por tal motivo no habia asistido a la sesióo, 
excusando tnmbién su ~tsistencia el Sr. Trabal. 

No lud.>iendo ning·úu académico que quisiese bacer liBO de sus de
rechos p'tra pt•eguu t~tr 6 i o terpelar à la J unta, en tróse eu Iu tercera 
parte de I~ s~sión, en la cua! el académico honoraria D. Jnan Dur
gada y Julià. disertó sobre el tema previamente anuuciudo: • Bre\es 
cousideraciones sobre la oratoria, la declaroación y la recitadón,• 
sostt>nieodo las conclusiones por él presentadas y que dicen a!fi: 
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1.0 Aunque la oratoria, la declamación y la recita.ción se Yalen 
de uoos mismos medios expresi>os (la ptllabra y el gçsto), son distin
tos por~~~ naturalt>Zit y procPdimiento; 

Y 2." El lector, el orador y el artista dramatico deben valt>rse, 
para su respectiva a.rte, de recursos que nada tienen de comunes 
entre si . 

Mnuifestó el Sr. Burgada que iocluía la declaro;tci'>tl en ese estu· 
dio, tan sólo porque eu la declamación tieoen su orig·en los pl'incipu
les error1•s de oradores y recitadores. 

La mayoria de las veces la ora to ria se E'je1·ce mal porq u e se ron · 
fnnde con 111. declamación; asi como la recitación y la lectura se ejer· 
ceu mal, porque se confunden con la declamación y la orntot·ia. 

Aun•1ue Itt declamación, la oratoria y la recitación tirnen unos 
rnismo:~ me1lios tle E'xpresi• n, la dicción y el gPsto, los ¡·ecursos de que 
r t•spctl\nmc nte se valen paru. expresar tdeas y ufectos, son e:~enciul
meutc clifereutes. 

Ruf••f•l Calvo, ueclamadot• insig·oe, ca•·ecÍIL de las cnaliclaclt:s pro· 
pias del lector. En cawbio, el gran p·)E'ta Zol'l'illa eru un lE>ctor acaba· 
do, y R\11 emharg·o, nada tenia ue ac:tor. Cualquier oll:H'rvndor que 
ulCUIIZill'li lt OÏI' a estos do:-; coloso~ de la bella dicción, cornprendera ~~ 
parulelo que hny qur establecer entre nnas y ott·as art»s. 

El d¡sertuutt: detlicó priucip>~l atención 8 la or~tlorin. de In rua! 
ci1jo que no le couven:a, por incompleta, la dt·tinición arte d~Jl òirn de
cir, yu qne P.llu ~tbnrca la declarn<icióo, la recitación, la lectut·n y husta 
la couver~acifln que, eu ciertos casos debe eonsiderllt'Si' comQ arte. 
A~imbmo manife:-t·~ qnP. In palabra arte f'Xclniu des1le lnt•go •·1 térmi
no bicn dt>scle el momeuto en que el arte tiene :;iempre por ohjeto la 
reallzuciòn de la bellt>z•1. 

Eu sentir del dist>rtante, el orador es, en el orclen intelectunl, el 
fér completo por excelencia No sólo piensa y :~iente, siuo que, pot· 
tlledio Ut! la pnlabra, comunica SU peosamiento a los dema~; UO es SO· 

lameute filó::;ofo, siuo ~nti:-ta . 
Por t>U parte el actor no puede teuer pensamiento p1·opio¡ hu de 

asimilur~e E'l del autor y fuouír:<e con el per:;onujP que l't'JH'e:\t-lltn. o,• 
uhf que de ba cotu.lenarse que el orador empiPe proccd im i Pn l11:1 el e actor 
aunque cso lo aplaudula rna.<>a ignorante. Un or11tlor dc (do tempe· 
n11nento lwra muy mal en fingir entnsiasmo ó indig-unción q11e no 
sieutr, en pedodos que se llaman brillantes, pero qu1• nccesariamente 
hnbran ,¡!'\resultat· detestabl<"s. El orador oo debe tmli•·sc uunca de sn 
llliWCra clP. ser. Por el coutrario, el actor uebe prescinúir de sn persa· 
nulidarl pat'll eucnruar la ~.¡ut: el autor lHI. creado, y ha de t>xpresar in· 
dig·uaciòn, odio,alegdtt 6 entusiasmo, según deban ser los uft-'ctos del 
personHjc que representa, y auoque él en si sea refractaria a tales 
sentimieutoR: basta con que los comprenda. 

Pot· c,..o el procedimiento del orador es suhjdi-vo·objetivo y el del 
actor ea puramente ol•jt'tivo. 

El recitador, si bieu tiene s1go de cornún r.nn el actor, no dehe, 
::in embargo, confundir:>e con él. Sn esfera de acción Ps murho mils 
limitad1:1. La expresión de los afectos que reproduce debc mnnifestarse 
principalmentt: en el rostro¡ el ge-;to tw de ser sobrio y cl<'g'Knte en 
todas ocllsiones. Nada de aparatos auxiliares, fuera de la propia per· 
sona, ni siquiera el pañuelo. Aun las infiexiones de la Yoz bau de ser 
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tnuy comedidas; debiendo suprimirse las ficciones onomatopéicas 
(llanto, hipo, pucheros, reproduccióu de voqes de diverso timbre) que 
estan permitidos al actor. 

Los ruedíos de expresión del lector son mas limitados tochl\ia. A. 
éste le uast11. rou pronuudar y entonar bien. Dtriase que todo se lo da 
índicado el autor. N~:~da de gestos; à lo mas, so::teniendo el papel con 
la. mano izquíerda, no ligero woviento cou Ja mano derecba. 

El mismo cuidndo que se requiere para no confundír los meJios 
cie expl'Psión, es necesario pnra la eleccíóo de las obras que huyn. iu· 
terpretat·. No debe recitarse en un salóu, por Pjemplo, uu mouólogo, 
que por set· obru escéuica requieore ser declamado con todos los recúr· 
sos que en si lleva el a1·te teatral. Debe atenderse siemp1·e a las concli
ciooPs clellug·nr, a ... ) comc1 a la categoria del auditot·ío. Asi como resul
ta I'Ïdiculo-ctwsi-a pPsar de que esté muyen bog·a, can tnt· frl'lg-mentos 
de ópet·a en tertnlins familiures, donde no puedeu p¡·otlncil· níug·t' n 
efecto, cnantlo p•trtt et CUI\O eS'cribi~>ron com posicione'! muy adecuadus 
Paolo 'l'osti, üampuna y Fermfu M.~' Alvarez, entre otroR; del propio 
modo e:~ CUHtHlo menos iuoportuno recitar fntgmentos escéoicos al li 
doude tietwn su nrnbíente OHÜll'allas p•Jesías propias pura ht recitu
ción con delicadt>zttS y mtníaturl\s de forma que sólo en los saloncillos 
puedan ser· debidameute uprecíadas. 

En resumen,-terminó el d!sertante,-la oportunidad debe siem
pre acornpni11tr al talen to; y como cada arte tieue su natunllezn y sns 
recur:>os propios, todos sui! cultívadore.- respectivos pueden alcr.nznr 
el mh~LOo fiu, conn•ncer y conmover, sío neceaídad ue salir~;e de ::-u 
natural esfer·a de acció u. 

Abíertn discusiMJ sobre el tema del'arrollado, el Sr. Gui manifes
tó que a pe:=~at· de baberse dicbo ofkiosamf'nte que él lo impugnari•t, 
se mot"truba cunfvrrue con las ídeas del Sr . .Burgad~t, al cual elogió, 
haciendo nlgunas observncíones que fuerou debídamente contP~tadaf.; 
el 81·. Parp11.t, de:-~pués de felicitar al Sr. Burgada, hizo una p(•quefla 
obscrvación aclaratoria de una idea vertída en el desarrollo del temR, 
tal es la detinicilln que por el Sr. Burgada se daba de la oratoris, dis· 
tinguíenuo el ohj~"taute eu que si se aplicaba a :a. retórica no eracen
suntl>le y esta ba empleada con prop1edad la palabra bien. ustHia por 
Quíutiliano, p11.m diferenciar aquella de la gramé.tica, pero qne s i ~;e 
aplicaba a la Ortttoria era defclctuosa, manífestando el St·. ilurgada 
estabu coufonne con lo diclH) por el iufrascrito, si bien Cl'ril~ no de· 
biera con~iuertlrse mny esencialla distincíón entre la retóríca y In gra
mlhica, p11e!i Hqné lh.l. tul como se entieode en la actualídad resultu poro 
me11<1S que inútil, debiendo ser sustituida por mas arnplios y romple· 
tos estndio11 litera¡·io!'l, opinión del agTado del infrascrita; y el señor 
Sola cxpuso la snya dicienclo que el orador debe usar de todos loa me
dios que Ct'ell oportunos, habiendo casos en que los llumado~ g·olpes 
de efecto ~oa los únicos que elltableceu la comunicadón que debe 
existir eutr·e el que hubta y el que escncha, a lo cuat cootestó el señor 
Burg·ada no habf11. condenado los eutusíasmos sí resultab11n elocuen
tes y el orador ~entí•t lo que manífestaba. 

El Presíclente hízo el reglamentaria resumen de la cliscusíón, 
aducienclo prueuas y datos bístódcos para demostrar la grnode im
portancia que tienen la oratoria, la declamación y la. recitación, ter-
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minando la sesión felicitando a los que en ella habian tomado parte y 
en especiHl al Sr. Burgarla. 

Y se I e van tó la sesión. 
Barcelona 4 Diciembre de 1898. 

El Secro~ario, 

COSME P ARPAL y MARQUÉS. 

LA CO~JISIÓN DE PARÍS. 

Mà s de dos meses han durado las couforcneias cdebra
das en la Capital de la vecina Rep·ública ¡>or los juclivicluos 
do la. Com i::Üón mixta hispano-norteamcncana, rcnnida on 
cumplimi<mto de lo estatui.do en el Protocolo del 12 clc 
Agosto, para discutir y fu·mar el tl·aiado definitiva do pa.z, 
partiendo de la renuncia de nuestra soberania antillana, 
qm'• Re nos impuso como condición indispensable por el 
vencedor; cspacio de tiem po, no .rn uy largo trn ta ndo~o de 
negociaciones diplom:Hicas que deben snpouer dehatc~:ï 
razonaclos, duran te el cual hase puesto en eYidencia laco
dicia y rapacidad cle nuestros enemigos, que anna al bra
zo y amcnazúndonos con romper nuevamentc las host.ili
dades, hn nnos impuesto humillaciones y sacrifici os que no 
ostún en harmonia con la derrota ::;ufrida, ni tnmpoco con 
las consideraciones qne al venciclo de ben guanln.r los puc
blo:_;; que como los Estatlos Unidos ala.rdean <lc marchar al 
frcnte del Progreso. 

Dcspués de los extremes conteniclos en el Protocolo, 
oblig~mdonos a abandonar territorios <~nc aun no habían 
Rido conqnistatlos por las armas yanqms,-puc~to que ni 
la capi tnlación dc Santiago cle Cuba pt·esuponía la inme
tliata rendición de toda la Grande Anti lla, ni el avance de 
"NJ.ilcs por las llanuras yJ1equeños poblades de PuOL·to Rico 
implica-ba la [acil entra a en la Capital-era do presnmir, 
partienclo de los principios de equidacl que han presidido 
siempre las relaciones entre Estades qne se tienen por ci
vilizados y dignos de formar parte del coucierto interna
cional, que a la Comisión de la paz incumbirínle tan sólo 
resolver algunas cuestiones de importancia secundaria al 
lado de las ya previamente resneltas, como son los pro
blerua::-3 de Derecho Internacional privada, nacidos de la 
nueva sitnación legal de las Antillas é intereses comercia-
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les, amén del reconocimiento por lo& Estados Uniclos, en 
una ú otra forma, dc la Deuda cubana y de ujar las concc
siones ó reformas exigiclas por los norte-americanos en el 
rógimen de Filipinas. 

Mas, desgraciadamente, ni aún dcspuós dc tenernos 
vencidos, han querido los yanquis prococlcr con nobleza, é 
interpretando a su manera. con la poca aprensión carac
tcrística de la diplomacia amE-ricana. ]os articulos del Pro
tocolo, han exagerada basta lo inclecible sus prctensiones. 
poniéndonos en el tt·ance de renovar la lncha. para la 
cnal carP;cemos cle mcdios, rnaxime habicndo comenzaclo 
Ja repatriación sin agnarclar el tórmino do las conferen
cias de Paris, 6 bien l:lrrnar el trataclo de pn% mtis clesa::.
troso que se registrn en la Historü:t cnntemponinea. 

Exigir la Ct"sióu do Filipinas, cuanclo ni siquiera la ca
pitulación do ~Ianila, por haberse vcrificaclo después de 
firmarse el Protocol o. tiene valor alguno .legal, es una in
famin.. un miserable banclidaje interuacional, que coloca 
ú los Estaclos Dnido:-; al bajo ni-rel de los ladrones que. ar
maclos basta los clientes aguaTC1au en el canüno para ro
bade al indefcnso viajcro que fió en sn amistad, acloptan
<lo, clébil y poco prN'rtvitlo, la senda c¡uc ellos mismos le 
indicaron para roaliz;ar de este modo a mansalva sus per
versos fines. 

Nosot.ros, quo anto el propósito manifeHtndo en un prin
cipio por los ynnqnis d0 pNlir la antonnmin c1e Filipinm;, 
sostuvimos la noce!'lidnd de que España, acudü'llr1o ñ los 
nmcedimientos propiof' de tale~ cal;Os: cNlic!:'e :-;u soberania 
en el Archipiélago ú alg una poteucin ~mediant e la-; dehidas 
f'Ompensaciones. protcstamos como el que m•í~ tlel a han 
clono e:xigido por nuestros desalmados a<henmrios: apnn
tandonos el puflal n1 cuello para pe(limos la bolsa 6 la 
vida; y nuestro l'ost t'O se enciende y t.iilc cnn olrnbOT de ht 
vergüenza, rtl YCr qno para legali.?Jar npat·entcmente tal 
acto de vanclalismo y ofcndor d. la par nuest.rn din;niclad 
nacional, nos arrojai1 1111 pm1ado do mil:!et·aLlos ochavo:::, 
que, si nos queda algo c1e punclonor: no hemos de bajarnos 
ú coger, como no sen para echarlos n ln cara de qnienes 
<lespués de robarnos, nos hacen una limmma, gniza~ para 
que. no nnu·jéuclonos de hambre, podamM dedicarnos a 
nnestra Teconstitucjúu, y ser el dia dc nH\JÍ;ma, objeto de 
nnevas brutalidadel4, poi· parte de la raza f';ajoua, que hoy 
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pretende unirse en amistosa y eficaz al ianza para subyu
gar el mundo entero. 

Negarse a reconocer la deuda do Cuba y de Filipinas, 
es otra villania incalificable. Todos los tratadistas de De
recho Internacional sientan que el Estado que adgtúero 
una porción de territorio pertenecient.o a otro, debe en car
garse de una parte de la deu<la de éstc, proporcional a la. 
extensión é importancia de las provincias cuya soberania 
pasa a pertenocerle, y de confOl'miclad <'Oll esta maxima, 
en los tiempos modornos se han efectuada mnchos conve
nies, partiendo dc semejante base. A hora bien: si se trata 
de deudas coloniaJes. conti-aida~ por la :Uetrópoli en bene
ficio exclusiva de sus posesiones, claro es que con mayor 
motivo, éstas al adquirir su indepen<loncia 6 entrar a t'or
mar parte de otro organisme politico, dcbon aligerar a la 
Patria de las <'m·gas soportadas hasta entonces en cumpli
miento del deber do tutela que desde aqnel momento cleja 
de existir 

Pues, a pesar de todo, los Estaclos Unidos se nicgau ú 
hacernos conccsión de ninguna clase en materia dc don
das , apeteciendo nuostras colonias libres de todo gra,·a
men. Ci01·to fJUO sn conducta vnlnora los principies mas 
ruclimentarios de Cf]niclad. quebranta ]a costumbreadmiti
cla en Europa como incontrovertible; mas tales considora
ciones son dc esca so valor para la cliplomacia yanqui, <¡uo, 
miranclo con clesprC'cio a la Sociedacl internacional, asp1ra, 
por lo visto, à fundar un nuevo Dcrecho cle Gentes, te
niendo en cuenta tan sólo sus connmiencias particulares, y 
al engranclecimicnto de la República norte-americana. 

Ante ex.lgcncias tan monstrnosas y clclante una acti
tud tan intransigente, mncha calma han nocesitado nues
tros represcntantes para no dar por rotas las negociacio
nes. Aungnc el confesarlo mortiHque <:1 orgullo nacional, 
precisa reconocer que nos hallamos à mo1·cccl del vencedor; 
éste ahusa iuconsi<loradamente cle sn pot~ición, y tenionclo 
en cuenta qne si so rcno1'ase In lucha es posfble experi
mentc1semos nnovos qnebrantos, con lo cual aumentarían 
las amhicioHas preten&ioncs yanf)nif'. rccorclanclo ademús 
que Inglatena eHtú contemplando con mal comprimida 
impaciencia el dc!'po,jo de quo somos vícbmas, y apete
cienclo tomar pm·te en éL vista la act.it.ml pasiva, inclife
rente de las clcmús potencias, dcsc1c el momento que los 
comisionaclos yanquis nogaronse 6 clü;cutir, y clieron à com-
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prender que al tenor de las instrucciones que Labian reci
hido, fueseu cuales fuesen los argumentes que nosotros 
alegasemos, no poclian eeder un apice, claro es que a los 
representantes espaf10les no les quedaba otro recurso que 
firmar trémulos de inclignación el trataclo, y que sus con
diciones personalcs y particulares aptitm1es, habi.an de 
estrellru:se forzosamcntc, como ba ocurriclo, ante los térmi
nos indiscutibles é inalterables del ultimatum de ~lr . Day. 

La soberbia yauqui ha llegada al extremo de negarse 
a permitir que constase en el tratado nnestra protesta de 
que cedemos ante la superioridad incontrastable de la 
fucrza, mientras elloH intentau sostener, por la autorizada 
vo.z del P 1·esidente dc la República. en su último Mensaje, 
la baja ca] umnia do que la voladma del Ma in e fué obra de 
los espaüoles. llis dcc ir. que ellos se resorvan el derecho de 
insultarnos. amt en moclio de nuestra desgracia, y en cam
bio nos im pi den mn nifestar pública y soleumemente que la 
cesión de Filipinas e:-:; un criminal robo perpetrada con 
premeclitación y ale,·osía. ¡Los infortunios que nos rodean, 
no nos quitau, sin embargo, la Reguriclatl <1c que la Histo
ria nos haní. justic;ia,, ~- que. libre de la influencia de los 
caliones yanqui:;, proclamara la noblc~a con que uuestl·a 
Patria ha prorocli<lo al :-:~ubir paso a paso y penosamento 
al Gólgota del sn er i fi ei o, eu el cual se balla hoy exp1anc1o 
pasadas cnlpas. y condonarà a la vE>z la condnct.a bipóc.rita, 
solapada y brutal (le nuestros athersarioH; y qnién sabo, 
por otra parte, :-;i eomo cousccuencin dc los ñct.uales acon
tecimíentos el poder ropresentati ,-n dcmocnítico de lo:; 
E-:;tados Gnidos: eeden\ el puesto à una clicta<lura cimen
tada en los trinnfoH militares, eu wengua dc la libertall, y 
on oposición al caníctor que a la República norte-america
ua imprimieron s\lfl fundadores, signicndo las hucllas del· 
ilustre é inmortal \\7 ashingtón! 

C. Cm.J.AS Do:MÉ~-r:ECH. 

E L VALL E D E A HAN 

Han siclo precisas no pocas instigacioues de los hahitan
tes del mas l!ermoso Yalle del Pirinco, para que algún 
bucn catalan salicse cu defensa de los araneses Ha sido 
preciso para c1uc nos cnterúseruos, que los prohom bres del 
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país se dirigim·an a la prensa, que los Ayuntamientos dimi
tieran, que los habitantes se indignaran con mot.ivo de un 
últim o gol pe do mano, gol pe de ignorancja, por no llamarle 
de despotisme, con ol cual se acabaso de agarrotar a uno dc 
los pueblos màs fielcs )~mas horu·ados do Espan.a; pueblo 
desgraciaclo que osta sufriendo aüos hi las consecuencias 
de una politica ideóloga y falsamento igualitaria. Gracias 
a ella, el Aràn os hoy un país agonizaute. Gracias a osos 
moclernos sistemas de gobernal', en Ani.n es hoy imposible 
la existencia (1). 

No vamos a tratar aqtú la cuestiónlegal que han moti
vada ciertos hochos cometidos eu aqucl país por la especu
ladora Oompaíiía Arrendataria, ni outrotouernos en cliscn
tü· la Real Ordon en cuestión, pues aparte de que, aun 
suponienclo que la ley escrita t}uitase la razón a los dc 
Aran, que racionnlmente la tienen, os to argumento no con
venceria a los que creem os que la ley e lc bo ser siempre 1m a 
o;·denaciÓ7 1 de la ¡•a.;un pa1'a el vien C0iillll1. 

Tampoco discnrrirernos s~bre los inconcusos derechos 
que tienen los pueblos para la conscrvnción de sn motlo do 
ser y. sobre todo, <lc su vida. VamoH empero a recordar en 
el presente n.rtículo, y só1o al cotTer dCI la pluma, a1gnuo 
de los l~lllCbo~ méritos que por l'u hi:.;turia tiene el Aràn ú 
la C0DSideramón y al respeto. . . 

.A la Corona de Ara.gón perteneda ol Va.l1e, ya en tlem
po de Jaimo 1 el Conr¡uistader. Eu tiempo cle Jaimo H, 
los franceses lo invarlierOJJ. y ~\ pc:-;ar de la ref;ist.rn
cia heroica dc sus ha hitante::;, f neron dominaclos por las 
fnet·zas infinitamcnte superiores del Hcy do Francia, Foli
pe el !fe,'moso,· las inflnencias de los antncBes hicieron qno 
eesase este dominic con la intcrvcnción del Cardenal de 
Tusculum, .Juan dc Bnccamaza, à (]nien fué someticla In 
cuestión por cnr.nrgo de Bonifaci o V [I T: y de acuerclo cou 
los Soberanos liLign.ntes .• deciclió la cne:-~Lión a favor dc la 
soberania. do .Tai me U, volvienclo los habitantes a recobrar 
sn trangnilitlatl pordicla ú. la sombrn paternal de los mo
narcas aragoneses 

En elrèiuaclo dc Don Pedrol V. según lo:-; historiadores, 
el Valle de Arún diú un ejernplo tlc heroisme aclmiral,lc. 

(1) Sus materias mismns y S'IS a•·tículos de p¡•irncr·a nccesidafl dehe adqtrir·i•·- • 
los en F¡·ancia, ¡·azón po1· In. cunl, entt•e det·echos nduo.ne•·os y per·juicios del 
camhio resultan esto!-l artlculos à pt·ecios extmo•·tlina•·ios, iocompMibles con lo. 
puiJJ•eza del pais. 
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Este pdnci1)e vendió aprecio de oro el Yalle al domina
dor Conde de Pallars quien en 1385 se clisponía, a la 
cabeza de sus soldades, a tomar posesión del territorio. Al 
conocer tales intontos, dice un autor francés, la indigna
ción llegó a su colmo entre los aranesos, los cuales toma
rou las armas, y después de inaudites prodigios de fuerza 
rechazaron a tan indigno invasor. Despn<'•s ue estas victo
rias aun tuvieron la magnanimidad de ofrocer al Rey diez 
mil ftorines. para su rescate, y añaden otros historiadores 
que las mujeres fllCl'Oll a Francia para Yendor allí sus joyas 
y aligerar con su producte las cargas quo so impusiera este 
pueblo heroica. 

Los reyes sucesoros de Don Pedro clescle su hijo Juan, re
compensau do tan acendrada patriotisme, y n.tendiendo 
también a las oxcopcionalcs condicjones en que el Valle se 
oncontraba (y a un hoy sc encuentra) lo clotaran y confLrma
ron.conun sinnúmc>ro de franquezas y libortacles (1). Todos. 
sin excepción hasta .b,ernanclo YI, comprondieron el estado 
y las necesitlades ospecialisimas de aquel Valle : las satis
ficieron. ::\lercecl à o llas, el Aran Yi da dent ro de un orden 
politico-administrativo autóuomo, con tribnnales y legis
Iación propias. Las modernas constituciones del Estado 
cspaflol y las leyes generales del Roino, dc atropello en 
atl'opollo, han acn haclo con la organiznción aclministrati~a 
y ,judicial del paí~, y on grnn pm·te con la misma le~'isla
ción civil, ú pesar tlcl texto del art. 1~, pues al clecir la ley 
de Enjuiciamionto ci \'Íl, por ejemplo, que la demanda de 
retracto se clebe iub:rponer dentro dc los nnevo dias de ve
rificada la Yenta, ha clesnaturalizado ln, in::~titución del re
tracto gentilicio en aquel país vigente. 

Ouanclo en la serie dc las dolorosas ampntacionos del 
Estatlo espm1ol, qw:~ desgraciadameute no han terminada 
todavía, cnanclo rompiendo con sn cons/allr'ia, con su amo¡· 
y con su fi.delirlacl, HO proteste de la incal i lit..:able ingratitud 
dol basta entoncos m11y nnble y mlf!J tea/ Vallc de Aran, no 
v-olvàis el corav.ón conhTt los habitanteH t1e agnel apartaclo 
Valle, no, ell os no sonín los hijos ingrat.os que habrún abau
donaclo a SU madro; \'UÓl\'anse, SÍ, los Ojos llenos de indig
llUCÏÚll, contra los que enteud:eron que gohernar era aní · 
qnilar un pueblo lcal que Yertió su san.~rc en aras primera 
de la Corona aragonesa, a la que con Yida autónoma per-

(I) Se eMucnt•·an los Ol'Í~inal~s en la saCI·isth de la iglcsia de SatJta :1\laria. 
da Viella y en el ,l¡•,:lnvo de nuest••n Corona de Aragón. 
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teneció. y clespués de la Corona espaüola: voh·edlos recon
centrades de ira, contra los que, rompiendo una traclición 
seculannente respetadn. acabau con los privilegies y las 
franquezasquo cieu reyes concedieron ó confinnaron,no por 
afan de diferenciar a los pueblos, siuo con el deseo de igua
larlos. Los que esta obra habrún consumada, esos senin los 
malos hijos, los anti-patriotas, contra los cuales Ja maclre 
Espaüa debeni clamar t"enganza. Los araneses sólo habran 
obrado a impulsos del irresistible derecho a landa. 

JOSÉ BERTR.iN. 

LA TRACCION ELÉCTRICA EN BARCELONA 

ARTÍC'C"LO PRIMERO 

Digu0 1 cicrtamente. de las alabanzas y de la admira
ción de los barceloneses todo~, :sení. el atreYido becbo que 
en bre\e ha clc rcalizarse en la cindacl Conclal. baciemlo 
marchar por primera yez por sus mús hermosas calles el 
trau-v.ia eléctrico, sin que el ·vehit:ulo esté enganchado a 
los caballos, ni tirado por cllos, corriendo el coche solo, 
aparentementc ai::llado y sin fuerza visib le t¡ue lc impulse. 
Recho serà est e, (jllC ha de atraer sin duda la acl¡11Ü ación 
de todos: de los sa bios que lo tomar~ín como ohjeto tle es
tudio para hal1ar nueYos conocimientos, y de los monos , 
instruidos, qnicnes recreenin ciertamentc sn Yista con
templando cou satisfacciún y no poco collleut.o la realidacl 
de una iJea que por sn novedaJ y mistmio les pnrecení un 
sueíio, ó bien unn maranlla sin e.xplicaciún. ó tal vez como 
algo parecido ú la snblirnidad. Así como al aparecer en el 
ancho firmamento tma am·ora boreal, es est e hennoso (o
nómeno el que por sns encantaRé iutem~iclacl de efectes ya 
atrae bacia RÍ las inteligencias do los sahios para observar 
y estudiar sns camuios y fases, y para escuclriúar sus cau
sas y las relaciones (jlle éstas guardau con ::-us efectes. ya 
la atencióu de los incloctos que mi ran y admiran tanta hèr
mosura y tanta noveclacl; así sucedcra cicrtamente en la 
ciudad por li mílcar Barca fundada (?) al punto que apa
rezcan por primera \CZ en las calles los coches eléctricos, 
enganchados <i las conientes, y moviónJose a toda prisa, 
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sin vapor, sin caballos, sin fuerza visible para muchos de 
los espectadores. 

Suponemos que no todos los que leon nuestra REVISTA 

estaran por sus conocimientos 6 estudies en condiciones 
tales que puedan darse facilmente cuenta de la manera 
como se consigne el paner en marcha un coche 6 tran~ía 
eléctrico: y a fiu dc satisfacer una curiosidacl muy digna 
de alabanza, a los menes versades en semejante materia, 
sin que para el caso hayan de acudir ú ob·os libres, ni rea
lizar nuevos gnstos, hemos creiclo oportnno tomar este 
asunto como materia de un par de articules, y explicaria 
cou la mayor brevedad, sencillez y claridacl posibles, :i :fin 
de que nuestros lectores tengan una Hgera idea de la cues
ti6n, y pneclan dojar bien sentadosubuen nombre de sabies 
é instruídos eu el concepte de aqucllas personas con las 
cuales hayan de alternar según las ~icisitncles y circuns
tancias de sm; orclinarias ocupaciones. 

Bajo el titulo de • La tracci6n eléctrica en Barcelona• 
resumo a la ligera toda esta materia, dividida en dos arti
cules, historiando en el pl'imero la invcnción del principio 
de la 1·erersibih'dad y l1'm1smis1·Ón de fuer~a à distancia y es
tncliando en el segundo las aplicaciones q\lC dc tales prin
cipies se ban hQcho <'~la industria. y otros sm·vicios de la1:1 
grandes poblacionos. 

Débese a ]a Crtsualidad, como ob·os grnnc1es inventes, 
el principio de ]a. ;·ere,·sibilidad. 6 f'Ca la posibiliclad de 
couYertir la energia cléctrica én energín. mcc<lnica y vire
versa. Tratabase do cargar tm acnn1nlador Planté con la 
maquina magneto-cléctrica cle Grammc, y al efecto, se 
prepararen y clisrn~icrou los rueclios, y sc procedi6 a la 
obra: pusieron en rotación el magneto y la corricnte eléc
trica cargó el acumulador. Habienclo dejndo on comuni
cación por meclio de los hilos de múquina Grnmme y la 
pila acnmuln.triz, no tan16 en }Jroducirse 1111 fe116meno cn
l'ioso que llamó fncrtemente la atención cle todos los quo 
estaban alli presentes, quienes vim·on con sorpresa que el 
magneto adquiria un mo-vimiento rotatorio que todos atri
bnyeron a ]a eorrjentc de la pila. De sncrtc CJHC la conien
tc del acumnlaclor refk·janclo sobre sí misma sc clirigía de 
uuc\·o al magneto, ó imanando el cilimlro <lc hien·o dulcc, 
que forrnaba el centro del anillo Grammc, y obranrlo éstc 
hajo ln, influencia de los polos del haz imrmado, adquiría 
muy prou to nu n1 pi do mo,imiento de rotación. 
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Est e fué un heclto simple y aislaclo) insuficiento toda via 
para apoyar una teoria y servir como de prueba definitiva 
de m1 principio cuyas consecuencias y grandes aplicacio 
nes entonces empezahan a TI.slumbrarse. siendo como la 
aurora de un ramo especial de la ciencia y do la civiliza
ción del porvenir. Jlepitióse. pues, el experünento en mul
titud de ocasiones; biciéronse desde entonccs minuciosos 
ensayos, todos lllU.) interesantes, cnyos satisfactorios re
sultades "Viuieron ú t'onfirmar y ú corroborar la certcza del 
principio experimental de la ¡·erersibilidad: esto es. que si 
mediante una fuerza mcca.nica comnnicamos ú un dinamo 
6 magneto un movimicnto rotatorio, obtenclrcnH)H on defi
nitiva una coiTiente de :fiuido eléctrico¡ reciprocamonte, 
si à un magneto le introducimos por las escobll1as colecto
ras nua corriente eléctrica prodnci<la por una pila ó por 
otro magneto, aqU<'·l ::;o ponurà en mo,imiento, transfor-
manclo la clectriciclad en fuerza mecànica. , 

:l\[as para lle\ar cste principio nJ mejor conocimionto de 
nucstros lectores, Yamos a Tecordar m1 ejemp1o nsual y 
pní.c:~ico que re~u1o dc nn modo mal:; gràfic~ y sen si hl<' to~as 
la::; cn·cun:;tancws c¡nc ocmTen en ol rxperunento nntonOT. 
Supongamo::; una l'Ueda hidní.ulica tnoYida por fnerza me
canica. y proporcionallllO cierta cauticlacl du agua hasta 
determinada altura. Si después esta agua se 'iertu desde 
arriba sobre la supuesta Tnecla. pomlní a ésta en movi
micnto, pndiémlnsc rccoger cle mtovo mucha parto rlcl tra
bajo mecanico que antes fué ncecs:u·io emple1'1 r pn ra ele
var el snsodiclw líCJuitlo. Una cosa mn.v semcjnutc :1 lo CJtle 
oeuno en la ruecla 1 cuando \ertomo::; sobre clin el ngua, 
después de ele,·ada, sncede en las múquinas de Grnmme, 
cuamlo clifnndirnos pur su anillo uua corrientc cl¡'•ct.rica 
cualquiera. Ademas, no creo encnentro alguicn diflcultad 
alguna, ou imagiuarse ahora dos ruodas hidraullcns; movi
cla lu una por cualqniera fnerza para elevar agua. y colo
cada la otra. al extremo de una canal rccibiemlo :-:obre !=lÍ el 
agua que la otra olent. Es fàcil cuncchir que rt)n ::>cmejan
te com hinación. de,·oh-ercí la l:'Ognmla rueda gn1n part e 
del trn baj•J meeú11ico inYertido para ha cer funcionar la 
primera . Esto es. en afecto, lo quo acontece al unir dos 
màr¡ninas magneto ó cliHamo-elóctrjcas por hilos <'ODduc
tOl'eR¡ pues el fiuü1o el(~ctrico der;rnrollado en una clo elias 
por una fuerza cua]q niera se difunclc por la otra y la pone 
en movimiento: deYohiendo en esta forma el tra hajo des-
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arrollaclo eu aquélla. Aplicau los fisicos el nombre clc ,r;e
,ze¡·at;·i: 6 nuíquina p;•iJJuu·ia ~ la que proporciona la co
rrientc y el de recept,·i~ 6 rnAr¡uina sec1!1tdaria a la que la 
recibe para con\ertirla en trabajo. 

Estableciclo el principio que acabamos de explanar, 
dióse por clefinitivamento resuelto el ptobloma de la tram;
misión de fuerza a distancia: pToblellla cnya TOSOlUCÍÓll fué 
tenida como imposiblc, atend1dos los medios y principios 
q~10 basta entonces poseía la mec{mica. Pues si bicn. ~s 
merto que se.logr6 algo, cchando mano de la compre. 1on 
del aire, dc motores de gas ó de saltos de agua conduci
da por cannlización, ot e ..... , estos nwdios sólo dieron algún 
resultada entre distancia::: limitaclas, hacióndoso también 
uso dc coneas 6 polcas, ú bien cables tcleclinaruicos, si era 
muy corta ]a distancia; y aún así, el ~mbido precio de las 
instah~eioues necesariafl para el caso, inutilizaha por com-. 
pleto el beneficio; pndiéndose, por tanto. afirmar, que el 
susodicho problema no fné planteado ui resuelto. hasta que 
se desen brió el prü1cipio do la re¡_·e¡·s(úitidad, fundada en las 
prol)ÍctlnclE's de todos loH magnetos y dinamos. Cou Jn npli
caclún de eH, es sencillo el caso, pues con estableccr en un 
sitio un generador. y nu receptor en otro: que puetlc di:-;tar 
del pri mero multitud llc metros y kilómetroB, y con un hilo 
condudo1' bien aisJaclo que une las clos lllaqninas, sc ten
dni todo lo nccesario para obtener rosultaclos nípidos y sa
tisfactori os. 

Sn ponga mos, concrctando el caso, q11o ::í. a lgtmos ]'-iló
metrol' dc la capital cxista un salto de <'lgun. euya fuerza 
no pncdc ser apro,~~chada. tal \CZ por In difícil dè é'l brir 
\Ía dc conmnicacióu. ó por ob·as cnnsas dificile~ dc obYiar 
al fiu propuesto. Pncs hien entonces puc'tlc conYcDirnos la. 
aplicnción de los principinR teóricos cxpnestos, im'ltn)audo 
tm sis terna dc mñqninns clc.~ctricaH jgual al qno a en ha mos 
de indicar. Una múquina primaria moYÜla por HI salto y 
proporcionando una conicnte, y ot. ra secundaria q uc. unida 
a aqnéJla por medio dc \111 hilo- dc condiciones a propúsito 
para el caso. reciba la influencia dc clirho flnidn ~·sen mo
y]Ja por él; he aquí todo lo nece:-<m·io para tl'a;;l;:¡dar ú cnal
qujer pnnto, c1onde sen n0ccsaria ]a fucrza alnHH'CmHla y 
c1esanollnc1a por la caida del agua; ptu1icm1o aquí utilizar
la pam \'C~ncer la rcsistencia que sc qttiera :y ojc~.:utar el 
trabajn que con\'eDga. 

Teóricamente queda, pues, àespcjada y determinada la 
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incógnita del problema de la tram~misión de una fuerza a 
distancia. Hecho que causó una dulce sensación de alegria 
en el munclo cientifico y practico, pues ciertamente es 
inexplicable el gozo y la satisln.cción mmensa que proclujo 
a los sabios, a los inclustriales y à los mecanicos el ha
llazgo casual del principio de la t•ecersibiticlad, que abrió de 
par en par las pum·tas de la verclacl a todos, para que pu
clieran desde entonces pisar un teneno que basta aquel 
momento había siclo Yedado a los hombres: el sabio había 
llamaclo é interrogada repetidas veces a la naturaleza, y 
cuando a ésta lo parcció haber claclo en el reloj dol tiempo 
la hora oportuna, se descubrió a si misma y aparareció la 
venlad. 

Pero es preciso no ocultar que al descender t\. la prac
tica, son tales los obsbiculos y contratiempos que nos salen 

, al encucntro que bon·an casi por completo todas las gigan
tes ilusiones forjadas po1; nuestros deseos, y nos qncdamos 
.algo tnrbados y casi sin aJientos, c.omo el que clespierta 
despnós de un dulce y apacible suOJio. 

El estudio de estas dificultades pràcticas serà mataria 
de otro escrita. 

HERillERTO. 

(Se contin uaN1.) 

CONSAGRA ClON 

.DE LA. DITAXCJA C'RIRTJA.c~A. DE 1'0DO EL ~IU:XDO c:'ATÓLICO 

a Jesús y a Maria en el comienzo del siglo XX 

En el primer número de Agosto, de nuestra R.evista (1) 
p011ínmos en conocinücnto cle nuestros lectores el proyecto 
Jammdo a la publiei<lacl por el piacloRO periódico dc Cata
nia (f-;ieilja) La Jladonna dei JJaolbiili, y consi!itente en 
asocia r la infancia el e toclo el nnmdo cató1ico a 1 solemne 
homenajc c¡ue a Jcsncristo Reclento1· y à su Angm.;to Yi
cario lm de tributa rse al :fin del presente siglo y prineipio 
del fntnro. 

Hemos de participar ahora a nuestros leetores 1 que 

(1, Vèasc pag. 569, tomo VII de LA .\C,\Df:mt\ C.\1.\S.\~CL\. 
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S. S . el Papa León XIII se ha dignado otorgar su Apostó
lica Bendición al grandioso y acertaclo proyecto de que 
hacomos mérito, pron<la segura del éxito que, con el auxi
lio del Oielo, ha do coronar empresa tan laudable y her
mosa. 

El renombrado artista italiano Sciuti osta terminando 
ol magnifico cnadro representanclo a la Virgen, bajo la 
ad\ocación de Nnestra Seüora de los niiios (La 1lladona 
dei Bambini) que ha de inaugurarse en Oatania el elia 6 del 
próx.imo Enero. Para costear esa hermosa obra de arte re
ligiosa, es preciso ronnir doscientas cuotas do veinticinco 
liras cada una (treinla y clos -pesetas aproximadamente, 
inclnyendo el cambio), y pa1·a ello el periódico iniciador de 
la idea hace un llamamionto a todas las maclros cristianas 
a fiu de que puedau inscribir a sus tim·nos bijos en el nú
mero de los que han de rendir a la Excelsa Reina de los 
Ange1es ese nuevo tributo depuro amor y veneración. 

El nombre de todos los niños y niñas que ofrezcan sn 
óbolo para tan piacloso objeto, seni esCI·ito enletras de oro 
en el marco del cnadro que ha de representar a Xuestra 
Sol1ora de los Niüos, cle suerte que jamas han de poder se
pararse de Ella, titulo poderoso que ha <lo hacerles peren
nemente acreodorm; éÍ su protección. 

Por estoLA AcADB\UA ÜALASANOIA, que acoge _con en
tusiasmo tan fe1i~ idon, outiende prestaí· un gran servicio 
a las madre::; espnüolns, Jmblicandola. pucsto que merce<.l 
à ello han de \er cternnmente unides ú :María à los hijos 
de su alrua, ya que adcmas de figurar en el marco del cua
dro los uomb1·es clo loR mismo~, figurarún también en las 
innumerables fotografías, oleografías, grabados. etc., que 
de 61 se saquen, con lo cual clanín solemne y perdurable 
testimonio de sns scntimientos TeligiosoH tan prohmda
mente arraigades y quo tan anlientemente <lcsean que in
formen también ol corazón de sus inoccnLcs hijos. Hoy, 
que tanto y tan gravomente se ofende ft. Di os, anmentando 
con el escimdalo la gmvedad del pecado, ha clc ser un es
pectaculo eclificanLe ver a esos doscientos uiiios. los hom· 
bres de maiiana. adela ntarsc hacia ol trono de. la Yirgen, 
postrarse de rodillas ante Ella: ofrecorle sn eorazón, sn 
alma. su vida entera, y ]nego levantarse, YOlYorse à la faz 
del mundo y decirle: tú eres el que insultns a todas horas 
à tu Dios, el que ú cada paso le cruciücas. l'lin apro\echar
te jamas de los inmensos merecimientos que porti contra-
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jo en su crueuto Sacrificio; nosotros no queremos nada 
contigo; a J os ús y a su Inmaculada :Maclro nos consagra
mos descle nncstra edad mas tierna, y Elles no han de cles
ampararnos en esta vida, ni olvidarnos on su eterna gloria, 
mientras a ti solo te aguarda el castigo del réprobo por 
tus sacrilegas maldades .. ¡Qué terrible reproche para tm 
siglo que agoniza cm·gadn de culpas y 1alto de arrepenti
miento! ¡Qué hcrmosa esperanza para nn stglo limpio de 
pecaclo, y cuya aurora empieza à vislumbrarse en ellejano 
horizonte! 

Las seúora::; espaüolas han de ser las propaganclistas 
mas entusiastas de la idea, ya qne ésta ha si do iniciada en 
una ciudad donde tiene su Sede .Arzobispnl Mons. Nava 
de Bontife, el twtual N Lmcio Apostólico en Es pana, el de
legado del A Ug'liHto VicaTio de Cristo en la tierra cerca de 
Su Majestacl Cntólica. 

LA Ac.ADB~IL\ CALAS.A.NCL\. ha sido autorizada para re
cibir lus úholos de los ni.ii.os espalioles que deseen contri
buir CCJn los mismos a este homenaje él la Yirgen Santísi
ma y gozar tle las imponderables ventajas a ello inheren
tes. A este efecte pneden remitir sns nombres. acompa
ilanclo la cantidncl mencionada, a la Hcdat•ción de esta 
Revista (Rmtl Colegio de las Escuelas Píns cle Barcelona,, 
Ronda de 8au Pabto, 54) antes del din. 28 de Diciembro, 
pues no Cf,; poA i ble dilatar por mas dins el envio de los mis
mos a Italia. Es do ad vet tir que los pndres que descen ins
cribir el nombro do varios hijos snvos, no lleuen necesida,d 
de enviar n1às el e una cueta.· Los que tloserm inscribir el 
nombre de niúos qne hayan volado <Í la Gloria: pueden 
también hacl'l'lo. 

¡Madres espafwlas! España es la nación dc María; ~font
serrat, el Pilar, Covadonga, son testigos del ardiente amor 
y clevoción à 1a Virge.n que albergau los cora~one::; de los 
hijos cle cstn. 11oblc ticrra. Grandes son las tribnlaciono~ 
que afligen hoy tl. nnostra PatdA, qnerid[\¡. ¿Qneréis 1mm 
vuestros uijm; amadus un pervenir müs ril:'ueüo qne el pre
sente? En pudor de la Virgen està el otorgarlo. (Dejaréis 
pasar e::;ta oportunidad para atraérosla propicia y para 
rendir cul to ú nnostras piado::;as tradiciones? ¡::\Iaclres es
paiïnlas! A prosnruos a alistar a vncstro:-; hij os en la mili cia 
de María. 

C.ARLOS FR.d.NC'ISCO y 1\IAYMÓ. 
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EL SUEÑO DE J\11 NIÑEZ 

Mi madre me dijo. un dta 
si tenia 

al estudio mi afición, 
y tomaudome en sus IJrazos 

con abr·azos, 
supliquéle su atención. 

Quisiera, madre, explicarLe 
si n cansarte, 

un suetio que tuve ayer, 
que ha producido en mi alma 

du Ice calma . 
y suavtsimo placer. 
Sof'lé, 1mes, que al pi e de ~u l'lo 

m uy som hr fo, 
cet·cado de é.t·boles mil, 
gozaba de la frescut·a 

sua\'e y pura 
de aquella selva gentil. 
El cantar· de rUJseñor·es 

y de tlor·es 
el per·rume embriagador, 
ahuyeutat.an mis quimeras 

¡.asa,ieeas: 
todo era dil!hi1 y amor. 

Un anciana r·eligioso 
Cfl l'Í i) OSO 

ltacia ml se encaminó, 
y dúnuome uua estampila 

muy bollila , 
Amn.ble me ¡)l'eguntó: 
o¡,Por· qué cstas aqu! , llijo nllo, 

junto al rlo 
que nada te puede dar·'? 
clebes see niilo modelo 

y con celo 
el colegio fl'ecuentar. 
Ve, niño, t'i. la Es·~uela- Pfa 

cada dia 
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muy contenlo y sin lemor, 
que tu madre y profesores 

bienhechores 
siempre Yelan por tu amor. 
Te darfln la ciencia pura, 

y con ternnra. 
formaran tu corazón 
con maximas religiosas 

¡tan preciosas 
pat·a nuestra sal\·aciónl 
Al la encontean'l.s cariño, 

tierno niiío. 
A lla esta tu bien mejor: 

te dara lodo alegria 
y a pm·fla 

rayos de un divino amor. -o 

Y alat'g:andome su mano 
ei buen anciana 

la besé con frenes! 
y observé que en un momento 

¡oh p01'tentol 
dcsapareció de alll. 
Yo me fijé en sus lecciones 

y facciones 
y admiré en el padre aquo!, 
un sem blanle c·onocido 

que no olvido, 
pues conozco UllO igual a él. 
ïY sabrfas, madt·e mla, 

quién set·ia 
Ese padre que me hab\M 
es aquel quo se reYola 

al\;\ en la escucla 
porque el mismo la fundó. 
Eso fué, madt·c, un milagro 

al que consagro 
entera toda mi fe, 
pues Ca!asanz f1 é nquel santo 

y con su manta 
desde ayer me abrigat'é. 
La escuelu me fastidiaba 

y rehusaba 
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al estudio mi atlción. 
mas altora tondré empeí'io 

POI'que el sueflo 
conmovió mi corazón. 
Quiero se•·, madre, un modelo 

y tu cousuelo 
con aran procuraré, 
proporcionaré a tu alma 

dulce calma 
y tu consejo escucharé. 

Con maternal emlJeleso 
dióme un beso 

mi mad•·e, y con emoción 
clijo: ha siclo escuchada 

y premiada 
mi fel'\·ie11te de' oción. 
Yo podia a ese huen santo 

con mi llanta 
te apnrtase del desmún, 
cua11do en ti el suefio existia 

y me otendla 
San José de Calasanz. 

BJBL COGRAFÍA 

P. LL. 

12i 

Estudios elementales de de1·echo internacional privado con aplicación es· 
pecial al Derecho español, por O. Juan de Dios T•·lns, Ca.ted1 <Hico de 
Derecho intemacionul en la Universidad de 13a•·celona. Prelimi
na•·es. 

La obra cuyo Ululo cnrnbcza esta nola pn11o dc eclieve una Yez 
tn<~S las altas d••tes de ~n nut•w, el ilnc:;trado rworcso•· rle nuestl'a 
Univeesidad, Dl'. T1·1as y GiJ'ó, de cuyos irnportautes tr·ahajosjm·ldi
cos se ha ocupada en ot•·ng ncasiones nuestrn Revista y ú cuya ga
lante¡•fa debemos el en\'IO de rlos ejem¡alare::5 de ac¡uélln. 

Confot·me el eplf!r'a fe i nd ica, tratause tan sòl o en el opúsculo de 
CJUe tlamos cuenta, nquellas cuestiones CJUC puede11 ealificarse de 
preliminat·es al es! ud íf• del dc I'echo intel'rHwional PI'Ï\'ado, diYi
dióndose estos pl'i.llcgómeuos en cuako cap!lulos, :\ sabet·: Natu1;ale-
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za, contenido y nombre de la ciencia¡ Fundamento mcional de la 1Xt1·a· 

ten·itorialidad de los actos soberanos¡ Función del Derec:ho intenwcional 
privada en sus 1·elaciones con el De1·echo inte1'Í01'i JJe,·ccho inte1·-re • 
yional. 

Pr-eot.:úpasc ant e toda el aulot· de fijar el concepto del Derecllo 
internacional pt·i\ ado, indit;ando su contenido y aludieudo a la vu
riedad de cuestionos que sc suscitan aee1·ca del mismo y acet·ca de 
la naluraleza de al"]uella discipli11a jurlclica, que mantiene, en su 
sentir, con el derecho internacioual pública la relación de efecto a 
causa, por lo que subslancialmente no sè distilltiUC del mismo <'11 
ol tet-reno ciontfrico, aun cuaodo la pt•ccisión y claridad oxigen su 
estudio sepat·udo, constituyeuclo sistema pr·opio como ciencia dis· 
tínta, pero siemprc subordi11ad,i a la del Der·eeho internacional pú
blica, de la cuat rccibcn sus leyes los J.!t·incipios fundamentales. Dc· 
fine dicha ciencia diciendo que es aqnetta parle del Derecho inLet·· 
nac:ional que e::;tudia la eompetenda dc las sobenl.olas territoriale::; 
y el \'al or do s us a clos fU<'l'a del teri' I lo!'io. 

Encuentra el autor el fundamento del valor cxtmterrilo!'ial de 
los actos 801 eran"s Ctt la fót·ma!a del <.lcbcr· jurldico en el e u·úcter 
positivo de estc dchct·, en la obligacióu de asbtcncía ó auxilio que 
et vinculo de la c;.u·idad ou el orden social impottC ú toLlos tos hom
br·es. La cicucia del Dcl'echo inLernacionnl so bus,t, segúu el sonor 
TJ!as, en la at1r·m;wión de la personalidad humana, de ta pct·~ona· 
lidad del E::;tado .Y rlo la comutJidad del Dercdw entre los puebk,s, y 
ú esta tt•iple aflt•mal'ión col'J'esponde un tt·iplo punto de vistn. dcsc.le 
el cual dcbe mit·a¡·sc el cumplimiento dc aquet dcber de curidad, ó 
se:1. con relaeiótl al iudh·iuuo, pot·que t·econociendo los actos sobe· 
ranos cxtt·anjet·os se I'f'CIJ!lOCC el del'(?dtu adquil'itlo pcw el indi\ iduo 
al ampaeo de una soberania ex.lt'anjern; con ¡·clación al Estaòo, 
pm·que al aceptae"c ert el lct·ritoJ·io de uno los actos soberanos de 
oti'O, s~ pr·esla di 1 ectamente auxili o :i ta sobct·uula. como r<'prcsen
Lación del EsladCJ¡ y con relnción al onl<'n jut·ltlico intcrnueional 
qnc impone un pcquei'lo sact·ificio a la indopendencia. ó al arnot• 
pr•opio de los Estn.dos en be11cficio del inlol'ó~ g<'ncrul del Derecho 
.Y ò ~' su pracLica dispensacióu, de la misma manera que sc im¡wtte 
i.wal sacrifleio a 1 •s individios de11Lro del Estada. De tal suertc, sc 
d:1 del impcPio extrnterritorial de los nctos sobcranos (r¡uc tiene 
también sus limilaciones dei ivadas de la compcterl!'ia, de la lici· 
tuLI y del intet·és propio) una explicución mús S<llisfactot·ia y sobre 
to do mas aj ustacla al itlcal crisliano que Iu teot·la de la comitas gen· 
til'm ob 1·eciprocam utititatem y aún quo la mis ma teoria de Sa
\Ïguy. 

SienLa el I'Cspctable pt·ofesor que la opinión genel'al cienllfica y 
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la practica del derecho positivo atribuyen al Derecho internacional 
privado en sus relaciones con el Derecho interior la función de po
ner en ha1·monía las di feren tes legislaciones, 1 echazo.ndo el criterio 
de los que en~ienden que la misiórr de aquél cousiste en procuear 
la unifurmidad, doctt'ina inadmisible y amuy expuesta al aniquUa· 
miento del esp!r·ilu nacional.o 

Tro.ta, finalmente, el autor del Derecho inte1··regional (llamado 
tn.mbién inter-pr·ovincial en Esp~ïra, é inter-cantonal en Suiza), que 
e;:; el llamado a resolver los problemas, analogos a los de Derecho 
internacional privado, que t\ menuda se presentan en el interior de 
los Estades, tel'minando la obra con una intere~ante demoslración 
¡wactica de la im portancia e¡ u e el problema inlct··r·egional ofrece en 
E~pai"ia. 

Pot· muy po.l'CI)S que quera.mos ser en los elogios, no hemos d~ 
ocultar nuestl'Os descos de que a estos prelimillar'e:::;, siga en breve 
la exposición metòdica dc la doctrina que conslilnye el conteuido 
dl~ aquél, tt·ab<ljO en el cual no dudamos qnc alcanzara el Sr. Trlas 
un nue\·o y seiíalado t1·iunfo pOl' el que esperamos poJer felicitarle, 
cqmo since .. amente lo hacem•)S por la publil:ación del no:able 
opúsculo de qne hemos dado cuenta. 

* * *-

ACADEMIA CALASA '\!CIA DF. VALENCIA. Merit01'ia OC81'Ca de su fundación, 
pot' el Rdo. P. Fel'tlnndn GMr'igós y Discurso inaugw·a.l, leldo por 
el Dt·. O. Manuel Canctola, 1898. 

No pierden el tiempo nuestr·os estimados compaïtProc:, los aca
démicos de la Calas'l.ncia valenciana. Bien dice su diguo Secretaria, 
Rdo. P. Gan·igós en la correcta y detallada memot'ia impresa al 
fren te del folle lo que hemos t'eribido, que ac¡ uetla A.eademia, her
m'lna queriJa de la nucstra, no ha conocido ol pet·fodo el e la in fan· 
c·i;:¡., y pasando r•apidamente a manera de gigante pot· el de la ado
lescenciR, ha sahldo como por salto colocn1·se en In cumbre de su 
pr.l'tecclonamieoto viril. Inauguraria la Academi·t en 25 rlcl pasado 
Mn.t•zo, con una. solem nC' función religiosa en la. que su Tesoret·o, el 
elocuente orador sa~rado R1lo. P. José de Calasanz Alcantar•illa 
ot·upó la sagrada càtedra, y con una sesión pública a la que asistió 
lo mejor de la buena so~iedal valenciana, ha renido celebrando 
rtesde cntonces importantes sesiones privadas e 1 la.:: que se han 
Lr·atado inleresantes tcmas, tales como Concepto y origen de la vida, 
por el Rdo. P. Rafael Tomas, Escolapio; El tapiz 71istó7'ico ó historia 
del tapiz, por el académico de número D. Enrique Blny y Benso. De 
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estos trabajos y de otl'os no menos notables llevados a cabo por 
aquella Academia, se da cuenta en la .Jlemoria r'eferida. 

El diSCUl'SO inaugural del presente CUI'SO, debido a la pluma del 
Dr. D. )fanuel Candela, es un moJelo de belleza literaria y contiene 
inapr·eciables enseiianzac:;, Yertidas en la demostrê.lción de su tesis: 
El remedio d la decadencia actual de Espal1a sólo ¡lUede obtene1·se con la 
buena di1·ección de los poderes públicos, pl'incipalmente en lo qlte concier
ne d la educación científica del pueblo. Es preciso sacudir la t·utina 6 
ignot·ancia del pueblo espailol, elevar cuanto soa posi ble el ni rel in
telectuat de nuestra Patria, pues, como aflr'ma el omdor·, «¿no la
mentamos, de muy reciente, catastt·ores pollticas y militat•es, de 
cuya humillaote forma al menos no tendrlamus que dolernos, si 
nuostt·a nación no marchara tan a Ja zaga, en punto a ciencia, de 
todas las naciones del m un do?» 

EL discurso del ilustr·ac.lo académico, elegnnte on ol estilo y 
lleno do sana doct.rilla y buen sentido, es una revclación de los 
valiosos elemeutos que cuenta en su :sono la Calasaueia de Va
encia. 

* * * 
Sesión necrológica. celebrada el dta 22 de Junio dc 1898 con motivo 

de la colocación del retrato de D. Oayetano Cornet y .llas en el sa
lóu de sesioncs de la Academia de Taquigr·aflu de Barcelona. 

Se han rccibido en esta Redaceión dos ejemplares del acta de di· 
cha sesión neer'Ológica, junto con lns discUI'sos ¡wonunciados en la 
misma en honor del que ftté fuudador· y Pt·esidonte honot•ario de 
Ja Academia dc Taquigrafia de Bar~elona, D. Cayetauo Co!'l1et 
y Mas. 

El primera de d lcllo.s discursos es el de D. J unn Elias Jubert 
qui en en su trabajo hace en cor·tas y bien escrilas p:lginas una c:>m· 
pleta biogml'la del malogrado Cornet. 

Siguo un interesante y minuciosa tt'abajo en que nuestt•o distin
guido compai1el'o D. AntOtliO Sola y Llenns estudio. la pcrsoualidad 
de Cornet y Mas en la Taquigrafia cootemporanea Dieho trabajo de 
carilcter hlstórh::o y ct'!Lico, orrece gran lntel'és para cua11tos profe· 
samos ta11 útil arte y es un trilmto digno de los mét•itos del ilustl'e 
maestro. 

Finalnente, se inserta una sembJanza titulada co,·net periodiata, 
que fué lelda en la indicada sesiórl pot· su autor·, D. Pedra Company 
y Fages, quien en pocús llneas deSlTibe la pel'sonalitlad del difun
to Sr. Cot·net, bAJO ese impol'tante aspecto de su vida que tanta po
pularidad le hizo adquirir. 
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En l'esumen, el folleto que hemos t•ecibido es digno de la Cor
po¡·ación c¡ue organizó la roentada sesión necrológi<'a, de los ora
dores que en ésta tomaran parte y de la persona cuyos mereci
mienlos fuel'on justamente conmemorados. 

C. F y ?\1. 

Marta de Nazareth, por D. Ram6n Manuel Garriga y Nogu~s.
Barcelona, 1898. 

DispensaJ.o rstarl11 de habla1· del H11ro, pocos elias ha rccibido y 
con f¡•uición saboreatlo, por el ca¡·iiio y profunda respeto c¡ue mc 
tneroco suau Lot·, mi q uet'idlsimo maestro el Dr. D. Ramón Mauuol 
Gart·lga y Nogués, pot•o q ueriendo demostrat· :i cste ml sincet·o 
agradecimionto, por su alención t•egalandome su nue\'n obt·a, me 
he aLt·ovido ;\ cscribit· las poste!'ior·es Uoeas, no de er1lica do uq uélla, 
pues do sm· asl el atrevimiento llegaria a su grado m¡\ximo, sino 
de ¡·esumcn do la misma, tal vez ocasionando un mal al dcspCJ'tar 
el dese') de adc¡uil'it·la y no po:ler h·lce!'lo, pues en perjuicio dc los 
aflcionados a la buona literatura, no se \1alla en venta tan notable 
1 ilJJ'O. 

Ellftulo de la obra ya indica su objeto, tratase de la Vicia de la 
\'irgen; el nombre del autonienuucia una furma literal'ia admit·al)le 
y un fondo vet'lln.det·ameute cató' ico, y si no basta con ell o, :lbt·a~e 
el lit'ro y en ~us primeras paginas se vera la profcsión de fe que el 
aulor hace en la sen~ida dedicatoria "A ~Iar1a•, ~ en esta misma 
ltabrú dc admirarse net:esal'iamenle un estilo pt•opin de los cl:1si
cos,ninguno dc los cuales se negaria a ace11lar las llellas oraciones 
y las caslizas palnbt·as que el St•. Garr·iga usa. 

En el primet• capitulo de In obt•a aparece el historiador dcsel'i
bicntlo con hallil tnano el eslarlo del muudo pagana al veuit• al 
mundo ln. Put•a Virgen, y ol filólogo al resumit• las ¡)l'ofeclas que el 
¡moblo do I:;;raol guardaúa entre sus preciosos ltbros y que augura· 
ban un cambio completo ett el modo de ser clel i~telioiduo !I cle la ~o
ciedad, relalundo en los nueve poslcriores artlculos: la niilez do 
Maria, preciosa rli,1a de tres a11os de edad, mas herm.osa que los 
angeles u m,as pura c¡ue los set·ajines, haciéut.lolo coll un11 seneJllez 
tal, que actmir,\ el encanto del dulce abandono c¡ue en 61 cumpea; 
sus desposorlos, concepción milagrosa y visilación :i su prima 
Santa Isabel, hullúndose trad ucido de un modo flel el cúnlko con 
que Mat·la conlestó a la embaja.da del Angel; el nacimiento del Me
slas, la Circuncisión y la Purifkación, cuyas descripciones, al par 
que conmue\'en el animo aule las penas sut't'idas por los castos es-
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posos, lo regocyan al eomprender la gloria de Dios; la IIuida a 
Egiplo y toda la vida de Jesús, adrnirablemenle compendiada; la 
soleòad dc Mnr·la, resur!'ección y ascensión tle Oristo, 'en ida del 
Esplr·itu Ranlo, seulidas narraciones que terminau cou las palabras 
pronuncia das por los apóstoles y que sir\'ierun par·a for·m:jr el slm
bolo òe la fc, fundamento del Cristiani::.mo, estando destinada el 
último capitulo de la obra, a cantar la. Asunción de la Virgen a los 
cielos y su coronación por la Tr-inidad Santfsima y una invocación 
a Maria, y tenninando con eL relato de la Venida de Mar·fa a Za
ragoza, su permarJencia en Efeso, su r·egreso a Jerusalon y mucrle 
gloriosa de la Excelsa Sei1ora. 

Una obra solame11te conodamos basta ahora escrita en el idio
ma castellano seure la vida de La Vir·ge11, tal es la del sabia jesurta 
Pedr·o do Ribade11eyra, literatu y teólogo a la vez, quo pnblicó un 
tt·atado sob~o tal nsunto y en el cual, después de haber· hecho e11 
~.:ompentlio la hingl'afla de la Madre ue Dios, PI'OCUI'Ó abnr·cnr· por 
separada los puntos anotados, y si hien, tal vez, con l'elación ~\la 
par·te litúrJica, por deciilo asl, a,·entaja a nuest1·o macstr·o, Riba
deney¡·a, A pesar· de tener· toJas las condicil)nes pa.r·n. flgurnt· en 
pr·imer·a llnen cr!ll'e aquella pléyade de litemtos que constituyen 
nuestr·o siglo de Ol'u, ocupa un Juga¡· iofer·iol' al del 81·. Gar'l'iga, 
si com pa l'amos las o'Jr·as de ambos bajo el punto do vis· a litcr·al'io. 
Y si no, léase el capitulo r·eferente a la Asunción de Maria: Ribade
lle~-ra dice al descr·ibit' su entrada en el cielo: Futi presentada 
por el Tlíjodelante del Padre-Eterno u recibida de él como Esposa 
dulclsima y tempto SUfJO, y coronada de gloria y constitulda empe
ratrlz clel Universa y Reina soberann de todas las crintums; Ga· 
r l'iga oscr·ibe: Jesucristo y María pasan triunfante.~ de gloria por 
estas sucesivas es.(eras (la de los Angeles, Sel'afines, cte.), bendecidos 
u aclamados por los habitantes de la Jerusalén eelestialu llegan 
hasta el excelsa trono del Altísimo, y allà, después de un hor·mo::;o 
dlscUI'sO que Garl'iga pone en boca de Josucristo, oye ~Iarla del 
Eterno Pnclr·e estas palabr·as: Levantate, hija amadisima, y pa.sc~ a 
ocupar el refttlgente trono preparada para prvmio de tus virtudes 
desde toda la Eternidad. Cií'i.e en tufr·ente in.maculacta esta celes
tial rorona que simbotiza los atributos del Poder, de la Sabidurta y 
del amor ..... ro te institnyo sobre ese trono Reina y Emperatri~ cie 
Cie/os u Tierra, arca de allattza, puer•ta del Cielo, estrella que alu
mbr•a a los que peregrinan por el desier·to de la vida ..... , léa nsc, si 
place, para no citar mas ejemplos, ambo:; libi'OS y a no dudar el 
voto dol lector· sera favornble A la opinión emitida. 

El Sr'. Garriga y ~agués se ha pr·opuesto al publicar su obl'a, 
rendir un ll'ibulo de amor a ~Iar·la, ast ha sido y Ella no habra de-
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jado de agradecerlo, pe1·o también ha renclido pleilo homeoaje a 
la literatura castellan:.~, y éstn ha acogido et lihi'O como nno de los 
mas predilectes, 3 a q 11e basLar tan algunos pan·aros del m ismo, 
como el del Conciliabulo del Inflerno, la Soledad y la Coronación, 
par·a expedir titulo de dudadano en la ¡·epúblit·a dc las lctr·as à su 
aulól', si no lo hubie1·a ya. alcanzado mi qucJ·ido rnaestt·o por otras 
joyA-s literarias, conocidas sólo por sus !ntimos. 

ne expresado lo que pienso, peeo no lodo lo que siento, y escl'ito 
lo anleriue, me decicJo a òal'lo a la publicidaò, cumpliendo con ello 
un debel' de cariflo y amislad hacia el Se. Gar1·ign, y dnndo satisrac 
ción al encargo hecho por la Academia de da1· cucnta de lamentada 
obr·a, cu.va lectura J't'womiendo y dc la cual han :sido t•cgalados dos 
ejen1plares ¡•ara la Rlhlioloca, como rnueslra do cnrino que po1' 
nue:-;tra Asocinción siento el aulot• é. quien en cuant0 vale agra
dcce la Academia el obsequio. 

C. PARP.\L Y M \RQUÉS. 

ACAOEMIA JURIDICO-LITERARIA DE LA UNIYERSIDAD DE ZARAGOZA 
CR&T.UIEN ESCOLA& NACIONAL EN HONOR D&SU PATROI'O , 

SA.NTC> TOl.v.I~~S JJE AQUINO 

TEl\ lAS Y PREMIO S 

1 er Premio de S. ~1. la Reina D.n Isabel, tema: Doctrina de Sanlo 
Tomas sohl'e el analisis y la slntesis como método de enseñaoza.-
2.0 premio del Excmo. SJ'. Obispo de Teruel, lema: Influencia del 
catolicismo en la ol'ganización de la familia a¡·ngoncsa. - 3.0 pre
mio del llusLee Colcgio dc Abogados, tema: Examen de la teoria 
anlJ'opológica de la irnputabilidad.-4.0 premio de la Real Sociedad 
Económico-Aragouesa de Amigos del Pals, tema: Doctrinas econó
micas contenidas en los FucJ'OS, observancias y oclos cie C01 tes del 
Reino de Aragón.-5." premio del Excmo. 81·. l\faJ'C¡ués de Casa
Jiménez, Senadot· del Rcino, tema: Examen crttico-históJ·ico d~ la 
Unión dc Aragón y Cataluita.- G.~ pr·emio del Excm o. Sr. Conde de 
la Vii1aza, Senador del Reino, lema: Leyenda en r·omance castella
no sob1·e alguna de los hechos de la admlr·able vida de la infanta 
de At•agón Santa IsalJel, Reina de Porlugal .-7.0 p1·emio del Exce-
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tenUsimo Sr. MarCJués del Socoreo, Catedeútico de la Universidau 

de Madrit!, tema: Com paración eutre la doctrina escúlústica de las 

mutaciones substanciales y la doctrina moder·na sobre la combina

ción c¡ufmica.-8.0 pr·omio del Sr. Ma1'qués de Valle Amena, Presi

dentehonomrio de la Academia JurtrJ!co-LileJaria, tema: Estudio 

sobre los himnos de Santa Tomús de Aquino.-9.0 premio del Exce

lcnllsimo Sr. Obispo de Tarazona, Senador· del Reioo por la provin· 

cia ecle::;iastica dc Zaragoza, tema: Principies cie una higiene de la 

inleligencia tornados de Las obras de Santa Tnmú5; (Pam alumno11 de 

las Unive1·sidades esparto/as que ademds sean actualmente alumnos de 1m 

Semínario). -10. 0 premio dd Excma. 81'. Mai'CJUés de Pidal , Senatlor 

del Reino, tema: Compo~ición en quinti/las soiH'O algún episodio his

lórico 6 Jegendar·¡ o do A!'agón; (Para alum nos de loda.s las Unive1·sida

<1es y los que lo sean ó lwyan sido de za,·agoza en a~1os antel'iores).-

11.0 Pl'emio del Excma. Sr·. D. Joaquln Gil Be•·gcs, Diputada ú CoJ·tes, 

tema: Resumcn ditlúetieo do la legislacióu ciril ar agouesa, destina

do a \'Uigarizar el conocimieolo de la misma; (Pa1·a licenciados 6 doc

tores en la Ji'ac!Lltud de De1·echo cle tas Uniutrsiclades espailolas).-12 ° pre 

mio cle los sci'íot·cs qne conslituyen el Jut'a<lo, tema: Estudiosohre el 

renacimienlo dol espiritualismo tomista on Espnila; (Pam lir.encia· 

dos ó docto1·es qne haya.n siclo alumnos de la Unive1·sidacl de Zm·ayoza) . 

]U RAD O 

Presidenie: Ilmo. Sr. D. Antonio Ilel'll:\ndcz Fajarm~s. Rector dc 

la Univer·sidatl.- Yocales: ~I. L Sr. D. Flm·enl'io Jar·diel, canónigo 

tosore1·o; R. P. Salari'Uilana de las Escuelas Plas; D. R·Jbe•·lo Casa

jús, Catetlrúlieü do Oorl:'cho civil; D. 13at•Lolnlllé l"eliu, caledt·àticu 

. de l"lsiua; D. Luis Mondizó.lml, cuted1 ütieo cle Do,·oeho penal; don 

Eduardo Ibarra, caled•·úlico de Historia ttnivcr's<11; D. JavierCom!n, 

t:aleJ ratico dc Proeedimicntos y Pnldica roi'CIISe.-SecT·etm·io: don 

l\Iariano Baselga, caletlt•t\lico auxilia!' do la l•'acultad de Filosona y 

Letl·as. 

CONDICI00-'ES 

1.• Podran tomn.r· parle en el Cerl-=tmen los alumnos de lodas las 

Universidades dol H.cino, tanta los oficiales como los de ensei1auza 
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libre. So consitleran alumnos para los efectos de esta baso, los ma
tl'iculados en el CUI'SO de 1898 9J y los libres que hayan suf¡•iòo 
examen ó t•e,•úlida en cualquiera de las convocatorias de Junio ó 
Sepliembro ante,·iot·es a la fecha fijada para admisión de pliegos. 
Dicha condición de alumno se ac¡•et.litani por una inscripctón de 
mat,·lcula ó examen, ó alguna certificación que Jo sustituya..-
2.' Lus tl·abajos sonin inéditos y esta!'an escl'ilos en leugu:1. caste
llana, dobiendo remilirse al Sr. Marqués de Valle Ameno, (Univer· 
sidad cle za,·agoza), ncompaftados de una plica cerrat.ln qnc cOil
lenga ol nombre, apellidos, clomit.:ilio del aulot' y ce¡·Lilicac·ión de 
alumna correspoudicnte. En la parle extei·ior de cliclla plica sc ex· 
presarú el l ema del trabajo pr·esentado, el llÚtllel'o del pt·emio ú quo 
aspi1·a y el mismo lema que ostente la composición p¡·escntada.-
3." El plazo de admisión de pliegos finara e\18 dc Fel)l'et'o dc 1899, 
a las cuall·o do la tarde.-4. • La tlistr·ibución de los pl'em ios que sc 
concedan se vcrificad. en sesión pública y solemne, el dia de San to 
Tomàs de Aquino (7 de Marzo). En dicho acto se qu!)maran sin 
abrir las plicas que eontcngan los nombt·es de los autores no prc
miatlos.-5.8 Los aut01·es premiados que e11 el término de dos mc
ses, {L partir de IH fecha de la adjudicación del premio, no sc lll'8-
senten {L rccogerlos por sl 6 ¡})r sus ¡·ept·esentantes, sc entendeJ'à 
que rcnundan aéi.-G.a El Jmatlo queda en lil.Jertad de concedcr 
cuantos acccsils estirue oportunos.-7.' Al fallo del Ju1·ndo se lo 
daJ'à publicida.tl pol' los mismos rnedios que a este cartel.-8.

6 
Si no 

se adjudicase algún pl·emio y en algún otro tema se p!'cscntasc 
mas de un tl'nbajo digno de ¡•ecompensa, queda1·a el Ju1·ado en 
facuiLad pal'n disponer de él p¡·e,·ia la aulot·ización tic los donantes. 

Zat·ugo7.a 12 do Noviemb1·e de 1898.-EZ Secretario gene7'al, Josf~ 
ALVAREZ AltrtANz. -m P·residente de la Academia, JoAN SODA, Psno. 

CU RI O SIDA DES HISTÓRICAS 

15 DICIEMHRE 1586 

Asolaba la pcsle a Lión, Ma¡·sella y otras p:>blaciones fl·ancesas, 
y haciendo uso los sabios Coucelleres de Barcelona dc las atribu-
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cioncs é. su ca1·go inherentes para ejercer ju1·isdicción sobre las 
pe1·sonas, ropas y demas efectos en tiempo de epidcmia, temendo 
aviso que el morbo habla ya invadido la provincia de Gerona, acor· 
daran, en vista del pel igr·o inminenLe en que esta ba Ja ciudad, hacer· 
pregonar· la Ol'den de que se impondrlan sever·as penas a aquell os 
que ya pr>r mat· ó por lierra pretendiesen introducir male1·ias sos
pechosas, las cuales serlan quemadas y sus por·tadores reos de la 
pena cnp1tal ó de destiei'I'O, según la gt'a,·eclad del delito; pasanclo eL 
dia 15 de Diciemlwe de 1586 Los administl'adores de Bal'relona é. vi
~ilar· al Ilustl'o Vit•rey y lugar·teniente de S. M., pat·a durle cuenla 
de !ns activns y p1·udenles gesliones que hacla.n con ol objoto dr~ 
liiJt•nr del contag-io a la ciudad, guardandola, según e1·n su obliga
ción. El t'e[H'esenlanle del monarca apr·obó las •·esolucioncs de los 
Concellei'CS, e!lcaminadas a que aquellos que l'OdiCIOSOS y COll a fan 
dc lucrar cxll'alan de los lugares infectados ropas y mcr·cndcl·las, 
no purlicsC'n hnl'C!'IO, peohibiendo en absoluta la entt•acla en Dal·ce
lonaclc LC>jido" franceses, y a fin de que no pudiesen set· int•·oduci· 
•los pOl' la parle del mar, de cuyo portal era guar·d ian el Vii'I'Cy, pot• 
habct• pi'CStado los Cancelleres las llaves a su nnteceso~·, I'Og'Ul'Oil a 
aquél sc las devolviese para guat•dar dkha puet'La de igual manera 
C]Ue los otrns pOt·tales que da ban acceso a la ciudad, cuya J)CLidón 
no fué atcndidn poe el Virl'ey, si bien prometió sc¡·la fielmentc cus
todiada l:t citada pucrta, y as! debió ser· cuando seis dlas mds tarde, 
pretcndiendo rlef'r:argar una bar·.;a procedente de \1 ;lr~elln :.!l'an r.an
lidad du cueros, la nas, li nos y otros efectos, aco1'dóse s u •·t·emnción 
y que los tripulantes del buqne p\ll·gasen la cotTespoudientc cua
t·entena, desinfcr·tando sus t·opas y liemas objetos, y con el parecer 
del Gohcmadül' procedióse a la cremación ri e la na ve, pm· a lo cua! 
fuó llenuda clc made1·a seea empapada de alquil!•:ln, ::;io11do lai l'C
solución aplnttcli(h por toda el pueblo y siguiendo el por·lal del n1a1· 
custodindc> por· dos criaclos del Virrey, quien manifestó ú los Con
celleecs, ol eitndo dia 15, le pa!'ecla muy l'adient In modid<l tomada 
prohibiendo In enll':tda de géner·os fr·a11Ceses, cr·eyendo él !'Crin me
.jor•limitn.l·la solumcnte a aquel!os que procedicson do l ugnr'OS ln
foclados, pennit1en<.lo la entr·ada a Los pr·oeedentes de ott·as clutla· 
des, t·azoucs quo no convencíeron a los Coneelleres, quicncs pusie-
1'011 011 practica el ::wuerdo tal como lo hablnll tornado, dospués de 
COII\'Oe~u· à la Junta de 8anidad ó del mot·bo, como en aqucl onton
ces se llamaiJa, pudiéndose, tal vez, por ell o lib: a1·se la ci11dad Con
dat de la peste que hac!a esli'agos en algunas poblacionos de la 
provincia de Gerona. 

C. P.M. 
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